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l. Disposiciones generales

5211

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFLICTO positivo ie competencia número
192/1985, planteado por el Gobierno. en relación con
eIDecreto.236/1984. de 21 de noviembre. del Gobier·
no de Navarra.

El Tribunal Constitucional, 'por providencia de 13 de marzo
actual. ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
'número 192/1985, planteado por el Gobierno. en relaCión con el
Decreto 236/1984, de 21 de noviembre, del Gobierno de Navarra.
por el que se aprueba el Reglamento para la elección de los ÓJlBnos
de representación de los funcionarios de las .AdministraCIones
Públicas de Navarra. Y se hace saber que en el mencionado
conflicto se ha invoeado por el Gobierno el artículo 161.2 de la
Constitución, que produce, desde el día 12 de marzo actual; fecha
:de la formalización de·dicho conflicto, la suspensión de la vIgencia
:y aplicación del indicado Decreto impugnado.

Lo que se.-publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1985.-EIPresidente del Tribunal

Constitucional, Manuel üarcía-Pelayo y Alonso.

proc.eptos impugnados y que. -se fe.nejan anteriormente de 41 referida
Ley 611984,'del Parlamento Balear, .

LO Que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de J.985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel Gama-Pelayo. y Alonso.

5215 RECURSO de inconstitucionalidad número 194/1985
promovido por la Junta de Galicia contra la Ley
43/1984. de 13 de diciembre. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de marzo
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalídad
número 194/1985, promovido por la Junta de Qalicia, conlTB la
disposici6n adicional segunda, párrafo segundo y cualesquiera· otros
de la propia Ley 43/1984, de 13 de diciembre, que hayan de entrar
en juego; 'por conexión o consecuencia por la que te fijan 101
porcentajes de participación de las Comunidades Autónomas, en
los ingresos del Estado de 1984.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 20 de marzo de 1985.-EI Secretario de Justicia.

5213

5214

5212

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5216 REAL DECRETO 415/1985. de 27 de marzo, por el

que se reestructura el Ministerio de la Presidencia.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, snbre Medidas para la Reforma
de la Función Pública encomienda al Ministerio de la Presidencia
nuevas funciones ordenadas a conseguir una mayor eficacia en la
programación y gestión del personal al servicio de la Administra~

ción del Estado.
La Ley 48/1984. de 26 de diciembre, reguladora de la objeción

de conciencia y de la prestación social sustitutoria del servicio
militar, atribuye también a dicho Ministerio determinadas funcio
nes, a fin de garantizar la posibilidad del ejercicio por 108 objetores
de Conciencia del derecho Que les reconoce el articulo 30.2 de la
Constitución.

La Ley 3/1985, de 18.de marzo, de Metrologia, asigna igualmen·
te nuevas competencias al Departamento en la materia.

A tales fines resulta preciso modificar en lo necesario la
estructura del Departamento, creando detenn~nadas unidades y
suprimiendo, para evitar el aumento del gasto publico, otras
unidades y puestos, al tiempo que se efectúan los correspondientes
reajustes de funciones y &e mejoran la coordinación y eficacia del
conjunto.

Al propio tiempo se recogen las modificaciones que, respecto de
las uOldades con nivel de Subdirección General, introdujo el Real
Decreto 2291/1983, de 28 de julio, snbre órganos de elaboración y
desarrollo de la política informática, y se perfila asimismo la
estructura básica.de la Direccipn General del Instituto Geopáfico
Nacional, adecuándola al cumplimiento de sus misiones sustanti*
vas.

Por otra parte, la evolución de la situación rnédico-social de los
afectados por el sindro~e tóxico y ,el acuerdo del Pleno d~1
Congreso de los Diputados de 23 de mayo de 1984· hacen necesona
la adopción de medidas orpnizativas recomendadas en el mismo
que posibijiten la racioi:lalizacs.tm)' optimación de los recursos para
la atención y seguimiento de los afectados, así, mientras se
prantiza, sin limitación temporal, ·Ia asiste_ncia unitaria y la
Investigación bésica, clínica yepidemiológica a través del Ministe*
río de Sanidad 't Consumo, se continua con el actual programa de
ayudas económicas, así como las de reinserción y atención social a
través del Ministerio de la Presidencia. financiándose, con cargo al
crédito Que a este fin se oonsi~na en los Presupuestos Generales del
Estado, los gastos que originen el ejercicio de las respectivas
competencias.

Por último, se introducen algunos reajustes en la estructura de
los diferentes organismos adscritos o dependientes del Departa
mento.

CONFliCTO positivo de competencia número
195/1985. planteado por el Gobierno Va.sco en rela·
ción con el Real Decreto 1888/1984. de 26 de sepriem'
bre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de marzo
coniente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen·
cia número 195/1985, planteado por el Gobierno Vasco, en
relación con el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el Que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos docentes universitarios.

Lo Que se publica para -general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1985.-EI Secretario de Justicia.

RECURSO de ¡nconstitucionalidad número
184/1985,.promovido por el Presidente del Gobierno
contra determinados preceptos de la Ley 6/1984. de 14
de noviembre, del Parlamento Balear. por la que se
regula el Consejo Asesor de Radio y Televisión Espa*
ítola en las islas Baleares.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de marzo
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad

. número 184/1985, promovido por el. Presidente del Gobierno
contra el inciso qundo del artículo 3.°, a), que comprende la
expresión: «Así como de los Directories de RNE, TVE y RCE en
Baleares•. y contra el artículo 3.°, g), de la Ley 6/1984, de 14 de
noviembte. del Parlamento Balear, por la que se regula el COnsejo
Asesor de Radio y Televisión Española en las islas Baleares. Y se
hace saber Que en el mencionado recurso se ha invocado por el
Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Con5titueión, que
oroduce, desde el dia 16 de marzo actual, fecha de la formulaCIón
iel recurso la· suspensión de la vigencia y aplicación de los

PLANTEAMIENTO de cuestión de ;nconStilUcionali
dad regisrradfJ al número /89(1985.

. El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de marzo
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 189/1985, promovida por la Magistratura de Trabajo
número 10 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad de la
disposición adicional de la Ley' 1/1984, de 9 de enero, por la Que
se adicionó un nuevo precepto a la Ley 46/1977, de 15 de octubre,
sobre amnistía laboral, por violación de los articulos 9.3, 14, 25.1,
en relación con el 118, 62,i) r 81 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de I 985.-EI Secre~rio de Justicia.
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